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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

AGROMAGNOLIA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, y 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US. $ 400,00 

m3 COPIAS ) 

P.R. 

Cons _Agromagnolia 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, DIECISIETE (17) de JULIO del dos 

mil DOCE, ante mí, Doctora Sandra Verónica Barrazueta Molina, Notaria 

Vigésimo Sexta Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número 

dos mil ochocientos cincuenta y dos guión DP guión DPP de fecha cuatro 

de julio de dos mil doce, suscrito por cl Doctor Iván Escandón Montenegro, 

Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparccen, 

el señor JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, por sus propios 

derechos, por otra parte el señor ARTURO XAVIER CARVAJAL 

LÓPEZ, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, por sus propios derechos; bien 
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instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados con disolución de la sociedad conyugal, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a 

este instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

incorporar, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la cual 

conste el contrato de. constitución de una Compañía Limitada, de acuerdo 

con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: UNO) El señor Juan José Ribadeneira Terán, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito; 

DOS) El señor Arturo Xavier Carvajal López, por sus propios y personales 

derechos, de cstado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, de 

- nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito; y, TRES) El 

señor Jorge Eduardo López Carrión, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de  Quito.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACION: Los 

comparecientes declaran que es su voluntad fundar una compañía limitada, 

que se constituye mediante el presente acto, por consiguiente tienen la 

calidad de  fundadores.- CLAUSULA TERCERA.- REGIMEN 

NORMATIVO: Los fundadores declaran que la compañía que constituyen 
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    continuación.- CLAUSULA  CUARTA.- ESTA 

COMPAÑIA- CAPITULO  PRIMERO.-  DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO Y DURACION.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION: La compañía se denominará AGROMAGNOLIA 

CIA. LTDA. y, por tanto, en todas sus operaciones girará con esta 

denominación.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La Compañía tiene 

por objeto social el siguiente: 1.- La Producción, comercialización, 

exportación, mantenimiento, transformación en todo lo que se refiere a la 

producción animal y agrícola (agropecuaria) entre las cuales podrán 

contemplarse la palmicultura, floricultura, vegetales, legumbres, ganadera, 

avícola, porcina, entre otra. 2.- Importar, exportar, comercializar todo tipo 

de productos químicos y maquinaria de todo lo referente con la producción 

y comercialización de su objeto social. 3.- El desarrollo, producción y 

comercialización de productos y prestación de servicios en todo lo 

relacionado con sistemas y equipos de información y control de procesos 

en las áreas industrial y comercial. 4.- La compañía podrá realizar todo tipo 

de actividades relacionadas con el procesamiento de aceites vegetales. 5.- 

La importación, exportación, fabricación, comercialización de productos 

terminados e intermedios que sean de madera, mctal, plásticos y de 

aquellos que se utilizan en actividades agrícolas y ganaderas. 6.- La 

representación de personas naturales y jurídicas nacionales y extranjeras 

para dar cumplimiento con el objeto de la compañía. 7.- Prestar los 

servicios de administración comercial, asesoría en el manejo y dirección de 

empresas. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, comerciales, industriales o 

de servicios y asesoría no prohibidos por las leyes. Adquirir acciones, 
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participaciones o derechos de compañías existentes para si o promover la 

constitución 'de nuevas compañías, participando como parte en el contrato 

constitutivo o fusionándose con otra, o de llegar el caso transformándose 

en una compañía distinta conforme lo disponga la ley. Comprar y o vender 

como mandante o mandataria de personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras, abrir toda clase de cuentas corrientes sean comerciales o 

bancarias, solicitar garantías bancarias. La compañía podrá participar en 

toda clase de licitaciones ya sea sola o formando consorcios con compañías 

nacionales o extranjeras, o asociándose con compañías existentes o que se 

fueren a constituir.-ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El 

domicilio de la compañía será el cantón Shushufindi, provincia de 

Sucumbios, pero podrá establecer sucursales y agencias en otras ciudades 

dentro y fuera del país.- ARTICULO CUARTO.- DURACION: La 

duración de la compañía será de cien años (100), contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo, si así lo resolviere la Junta General de Socios, en la 

forma prevista en la respectiva Ley y este contrato social.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$. 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

(400) de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una (USD. 1,00) iguales e indivisibles.- ARTÍCULO 

SEXTO.- PARTICIPACIONES: — Las participaciones serán 

iguales e indivisibles y tendrán el carácter de no negociables, cada 

participación da derecho, en proporción a su valor pagado a voto 

en la Junta General, a: participación en las utilidades y los demás 

derechos establecidos en la  Ley.- ARTICULO  SEPTIMO.- 
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    con el consentimiento unánime del capital social y adémás deberán 

cumplirse los requisitos preceptuados en el artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL..- 

ARTICULO OCTAVO.- ORGANO SUPREMO: La Junta General es el 

órgano supremo de gobierno de la compañía y tendrá todos los deberes, 

atribuciones y responsabilidades que se señala en la Ley, y sus 

resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes y 

disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos constantes cn la 

Ley de Compañías. Son atribuciones de la Junta General, además de las 

establecidas en el artículo noveno del presente estatuto, las siguientes: a) 

Nombrar y remover al Presidente, Gerente Gencral y fijar sus 

remuncraciones. b) Resolver la emisión de partes bencficiarias y de 

obligaciones. e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

social, la constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización 

de participaciones y; en general, acordar todas las modificaciones al 

contrato social y la reforma de estatutos. d) Interpretar los estatutos 

sociales de modo obligatorio. e) Disponer el establecimiento y supresión de 

sucursales, agencias, fijar su capital y nombrar a sus representantes. f) 

Dictar los reglamentos administrativos internos de la compañía, incluso su 

propio reglamento y definir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios, en caso de conflicto de atribucioncs. g) 

Autorizar a los representantes legales para enajenar, gravar o limitar cl 

dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías. h) Autorizar a los 

representantes legales para obligar a la compañía en montos superiores a 
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los veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. i) Autorizar a los 

representarites legales para otorgar fianzas o garantías en representación de 

la compañía. Los representantes legales no requerirán autorización de la 

Junta General para otorgar las garantías que fueren necesarias para el retiro 

de las mercaderías de la Aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios 

en que la compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal Distrital de 

lo Fiscal. j) Autorizar el otorgamiento de poderes generales. k) Resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades. Il) Aprobar las cuentas y los 

balances que presenten los administradores y gerentes. m) Consentir cn la 

cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios. n) Cumplir 

con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley, el presente estatuto o los reglamentos o 

resoluciones de la misma junta general.- ARTICULO NOVENO.- 

JUNTAS ORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordinarias, se reunirán, 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance, el estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, el informe que le presentará el Gerente General 

acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. b) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales. e) Considerar cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día.- ARTICULO DECIMO.- 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán en cualquier época del año en el domicilio principal de la 

compañía. En las juntas extraordinarias no podrá tratarse sino de los 

asuntos para los cuales fueron expresamente convocados, salvo lo prescrito 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y el 

artículo décimo quinto de los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La Junta General será 
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    la Junta General nombrará un Presidente Ad-hoc y/o un“se erario Ad-hoc, 

según el caso.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- MAYORIA: Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas con el voto de al menos 

el setenta y cinco por ciento del capital social concurrente a la junta, salvo 

las excepciones previstas en la Ley y en los estatutos. Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o el Gerente General 

de la Compañía. El o los socios que representen por los menos la décima 

parte del capital social podrán pedir por escrito en cualquier tiempo, al 

Presidente o al Gerente General de la compañía, la convocatoria a una 

Junta General de Socios para tratar los asuntos que se indiquen en su 

petición. Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria 

dentro de quince días contados desde el recibo de la petición, se estará a lo 

dispuesto en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. La Junta 

General sea Ordinaria o Extraordinaria será convocada por la prensa, cn 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal dc la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al lijado para la 

reunión, sin perjuicio de lo establecido en el artículo décimo quinto de los 

presentes estatutos. La convocatoria a Junta General deberá hacerse 

además, mediante comunicaciones escritas o telegráficas dirigida a 

aquellos socios que así lo hubieren solicitado por escrito, e indicando por 

escrito, e indicando a la compañía sus respectivas direcciones. - 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM DE INSTALACION: a) 

La Junta no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada por el cincuenta y uno por ciento de 

7 

 



  

    

los concurrentes a ella.- Si la junta no pudiere reunirse en primera 

convocatória pór falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera convocatoria. b) Las Juntas Generales se reunirán en 

segunda convocatoria, con el número de socios que se encuentre presente y 

- así se expresará en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria 

no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. e) Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento oO disminución del capital, la transformación, la fusión o 

disolución de la compañía y en general cualquier modificación de los 

estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley. d) Para la verificación del 

quórum no se esperará más de una hora desde la prevista en la 

convocatoria.-- ARTICULO DECIMO  QUINTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la 

junta General se entenderá convocada y válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En el 

caso previsto en este artículo, todos los socios o quienes los representen 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- ACTAS: Las actas de las Juntas Generales se llevarán en 

hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por 

cl Secretario.- CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La 
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será elegido por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General. b) Cuidar del 

cumplimiento de las estipulaciones y de las Leyes de la República en la 

marcha de la compañía. c) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia 

o incapacidad temporal o permanente de éste, hasta que la Junta Gencral 

designe un nuevo Gerente General. d) Supervigilar la gestión y más 

funciones de la compañía. e) Cumplir y hacer cumplir los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según la Ley, las 

presentes estipulaciones o los documentos y resoluciones de la Junta 

General. f) Firmar junto con el Gerente General los títulos de 

aportaciones.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL GERENTE 

Cexnera El Gerente General será nombrado por la Junta General y 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la compañía, sujetándose 

a los requisitos y limitaciones que le impone la Ley y los presentes 

estatutos. b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

compañía con los requisitos señalados en estos estatutos. e) Abrir cuentas 

corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambios u otros 

valores negociables, cheques u órdenes de pago a nombre y por cuenta de 

la compañía, previa autorización de la Junta en un monto superior a los 

20.000.00 dólares. d) Firmar contratos o contratar préstamos sujetándose a 

las limitaciones que periódicamente señale la Junta General. e) Comprar, 

vender e hipotecar inmuebles y en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de 

dominio o gravámenes sobre ellos, previa autorización de la Junta Gencral. 

f) Conferir poderes. Para el caso de poderes generales necesitará 
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autorización de, la Junta General. g) Contratar a los trabajadores de la 

compañía y dar por terminado sus contratos cuando fuere conveniente para 

los intereses sociales, ciñéndose a lo dispuesto en la Ley. h) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la compañía y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía. i) Actuar como secretario de la 

Junta General y llevar los libros de actas, de participaciones y socios y el 

libro talonario de participaciones. j) Firmar junto con el Presidente los 

títulos de participaciones. k) Presentar anualmente a la Junta Gencral un 

informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances 

financieros y más documentos pertinentes. 1) En general, tendrá todas las 

facultades necesarias para el buen manejo y administración de la compañía 

y todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley para los 

administradores y que estos estatutos no hayan otorgado a otro funcionario 

u  organismo.-- ARTICULO  VIGESIMO.- DISPOSICIONES 

COMUNES: El Presidente y Gerente General de la compañía podrán ser o 

no socios de ésta y serán elegidos por periodos de cinco años, debiendo sin 

embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. 

Al término de dicho período podrán ser reelegidos para otro nuevo y así 

sucesivamente.- CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO 

ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercicio económico de la compañía terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES: La formación 

del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la 

Junta General de acuerdo a lo dispuesto por la Ley. Como todas las 

participaciones de la compañía son iguales e indivisibles y no existen 
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TERCERO.- LIQUIDADOR: En caso de disolució uidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Gerente General o 

quien lo sustituya, asumirá las funciones de liquidador, mas, de haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador principal y un 

suplente, señalándose las facultades de que se hallan investidos.- 

CAPITULO SEXTO.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DE LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL: Los otorgantes fundadores manifiestan que constituyen la 

compañía con un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se halla 

integramente suscrito y pagado en la proporción constante del siguiente 

cuadro: BREEFEREREEL RRE RAEE ARERERRIRRERERRAA READ 
  

  

  

  

NACIONALIDAD SOCIO CAPITAL | CAPITAL [PARTICIPA 
SUSCRITO | PAGADO |-CIONES _ 

ECUATORIANA JUAN JOSÉ US$. 376,00 | USS. 376.00 376 
o | RIBADENEIRATERAN |. 
ECUATORIANA — [ARTURO XAVIER “US$. 12.00 | US$. 12.00 2 

CARVAJAL LOPEZ 

ECUATORIANA JORGE EDUARDO US$. 12.00 | US$. 12.00 í2 
stars =p 2PEZCARRION [_ a 
TOTAL: o USS. 400.00 | US$. 400.00 400         
CAPITULO  — SEPTIMO.- DECLARACIONES ESPECIALES:   
Autorizamos al doctor Alex Canelos Velasco, para que lleve a cabo todas 

las gestiones y actos necesarios para obtener la legal constitución de esta 

compañía, su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y su 

ingreso a las entidades que por Ley este obligada a pertenecer, de la misma 

manera, autorizamos al señor Juan José Ribadeneira Terán para que 

convoque a la Junta General Extraordinaria de socios, la misma que tendrá 

por objeto conocer y aprobar las gestiones y gastos realizados en la 

constitución de ésta compañía, así como designar a los administradores 
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de la compañia”.- (firmado) doctor Alex Canelos Velasco, Abogado con 

matrícula profesional número cuatro mil doscientos sesenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA; acto mediante el cual las partes declaran libre y 

voluntariamente conocerse entre sí, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

  

cual doy fe.- 

LON, 
PF 7%     

f) Sr. Juan José Ribadeneira Terán 
C.c. Fases SST” “ 

¡UD LAW: OS      
  

f) Sr. Arturo Xavier Cárvajal López 
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Dra. Sandra Verónica Barrazueta Molina. 
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 
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OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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IMPRIMIR   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7437757 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALARCON CORDOVA JORGE LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2012 12:21:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGROMAGNOLIA CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cayos 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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y BANCO INTERNACIONAL 
TAR > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITA    

  
Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

DE CAPITAL N? 70106203 abierta el _ 21 de junio de 2012 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
AGROMAGNOLIA CIA LTDA. que se denominará . 

ta cantidad de $ 400( CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES) 

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

  

    

” JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN $376.00 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ $12.00 

. ” JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION $12.00 
    

  

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

      
Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega dé este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Lugar y A ni AA 

Form. 731-3217 R 

  

F ira Autorizadá__) 4 

      
  

 



  
Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA AGROMAGNOLIA CIA. LTDA., que otorgan JUAN 
JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, ARTURO XAVIER CARVAJAL 
LÓPEZ, y JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN; firmada y sellada 
en Quito, a los dieciocho días de ¿de julio de mil DOCE.-     
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DAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
<SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMEBIOS.- Certifica que bajo el 

AN Ho. 166, Foho No. 21, Tomo Tercero del once de Septiembre del año 
dos mul doce. Queda imecrita la Presente escritura pública de: 

Constitución de la Compañia Denominada AGROMAGNOLIA CIA, 

LTIDA., Celebrada entre: RIBADENEIRA TERAN (JUAN JOSE, 

CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER Y LOPEZ CARRION JORGE 

EDUARDO. Queda en el registro correspondiente - 
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y SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

ARTON1g 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 30 15 3 

Quito, 30 0CT 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROMAGNOLIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

  
 


